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Precio por kilogramo de sólidos útiles – Panel 18 empresas (PR002) 

Definición: Cálculo del precio pagado por kilogramo de  sólidos útiles informado por mes a partir 

del panel conformado por las 18 empresas históricamente utilizadas para dicho cálculo que 

realizan la Liquidación Única, Mensual y Electrónica (LUME)  ($/kg por mes 2011-2017). 

 

Metodología:  

 Se obtiene mensualmente el importe total pagado por cada empresa y el total de kilos 

de grasa y proteína informados por tambo (CUIT productor + CUIT industria + Número 

de tambo interno) de la venta de leche del período analizado. 

 

 Se calcula el precio por kg de sólidos útiles por industria, de la siguiente manera: 

 
$

𝑘𝑔
𝑑𝑒 𝑆ó𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠 Ú𝑡𝑖𝑙𝑒𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑒𝑚𝑝𝑟𝑒𝑠𝑎 =

𝐼𝑚𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐾𝑔 𝐺𝑟𝑎𝑠𝑎 𝐵𝑢𝑡𝑖𝑟𝑜𝑠𝑎 + 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐾𝑔 𝑃𝑟𝑜𝑡𝑒í𝑛𝑎 
 

 

 Con el resultado obtenido en el paso anterior, se calcula el promedio ponderado por los 

litros informados por cada empresa, para obtener el precio por kilo de sólidos útiles a 

nivel nacional. 
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